
ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA 

Código Seguro de Verificación 

JDO. DE LO SOCIAL N. 1 
CIUDAD REAL 

SENTENCI A: 00293/2020 

UN I DAD PROCESAL DE APOYO DIRECTO 

C/ ERAS DEL CERRILLO, 3 , PLANTA 4 ª 
Tfno: 926 27 89. 4 9 
Fax : 926 27 88 46 
Correo Elec tró n ico: 

Equi po/usuari o : MCA 

NIG: 13034 4 4 4 2019 0000 479 
Modelo : N02700 

SSS SEGURIDAD SOCIAL 0000160 /2019 
Procedimi ent o orige n : / 
Sobr e : SEGURI DAD SOCIAL 

DEMANDANTE/S D/ña : 
ABOGADO/A: EMILIANO RUBI O GOMEZ 
PROCURADOR : 
GRADUADO/A SOCIAL : 

DEMANDADO/S D/ña : MUTUA ASEPEYO, AYUNTAMIENTO DE CI UDAD REAL , TGSS , I NSS 
ABOGADO/A: JUAN MANUEL SANCHEZ SANCHEZ, LETRADO AYUNTAMIENTO LETRADO DE LA SEGURIDAD 
SOCI AL , LETRADO DE LA SEGURI DAD SOCI AL 
PROCURADOR : , , 
GRADUADO/A SOCIAL : , 

Nº AUTOS: DEMANDA 160/19 . 

En CIUDAD REAL a veintidós de septiembre de 2020 . 

D/ña . Montserrat Contento Asensio, Magistrada- Juez del Juzgado 
de l o Social nº 1 de CIUDAD REAL tras haber visto l os 
presentes autos sobre DETERMINACIÓN DE CONTINGENCI A/ACCIDENTE 
DE TRABAJO entre partes, de una y como demandante 

representada y asistida por el 
letrado D. Emiliano Rubio Gómez ; y como demandadas MUTUA 
ASEPEYO representada y asistida por el letrado D. Juan Manuel 
Sánchez Sánchez; INSS Y TGSS representadas y asistidas por la 
letrada Dª . Cri s tina Navarrete Pu jades ; y la empresa 
AYUNTAMI ENTO DE CIUDAD REAL, representado y defendido por el 
letrado D. Ricardo Dorado . 

EN NOMBRE DEL REY 

Ha d i c tado la s i guiente 

SENTENCIA n º 293 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Puede verificar este documento en https //www.administraciondejusticia.gob.es 
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PRIMERO. - Presentada la demanda en f echa 25- 2- 1 9 , 
correspondió su conocimi ent o a est e Juzgado de lo Social , 
regis trándose con el nº 1 60/19 , en l a que tras exponer los 
hechos y fundament os de derecho que consideró apl icabl es , 
t erminó suplicando al Juzgado que t ras los t rámites oportunos , 
se dic t ara sent enci a por la que se reconozca la contingenci a 
de l proceso de I T inici ado el 14- 3 - 18 , como derivado de 
accidente de trabajo . 

SEGUNDO: Admitida a trámite la demanda , se dio t r as l ado a 
los demandados y citando a l as partes para la celebr aci ón del 
correspondient e j uicio oral , al que comparecieron ambas, 
ratificándose el demandante en sus posici ones, y los 
demandados oponiéndose a est as en base a l as alegaciones 
efectuadas, p r acti cándose l as pruebas que f ueron declaradas 
pert inent es y e l evando finalmente a def i nitivas sus 
conclus i ones . 

TERCERO: En e l present e procedi miento se han cumplido las 
formalidades legal es exigibl es, sal vo los plazos pr ocesal es y 
de sentencia, debido a l númer o de asunt os que se t ramitan en 
el Juzgado . 

HECHOS PROBADOS 

PRIMERO: La actora , 
Segur idad Social, presta 
empleadora demandada , que 
p r ofesionales con la Mut ua 

a f i l iada a.l . Régi men 
sus ser vicios por 
tení a cubiertas l as 

ASEPEYO . 

General de la 
cuenta de la 
contingenci as 

SEGUNDO: Con fecha 13 de marzo de 2018 , durante l a jornada 
labor al y en l as dependenci as del 

Ayuntami ento de Ciudad Real , la 
actor a sufr ió una discusión ocasionada por l a desavenencia de 
un c i udadano en cuanto al conteni do de l a inf ormación emi t i da 
por la empleada municipal , que provocó sobre la misma empleada 
una situación de estrés que desencadenó una repentina subida 
de presión arteri a l y l a pérdi da de v i sión . Motivo por el cual 
necesitó ser atendida por el centro de Urgencias de l Hospital 
General de Ci udad Real . 

La ac t ora acudió al servicio de Urgencias del HGUCR a las 
12 : 14 horas del mismo d í a , 13- 3 - 18, por mala AV OI , en la 
exploración fís i ca se objet iva AV 0 , 05 00 0 , 8 OI Opt de Urg . 
BMC N PI O 17 17 Y FO Hemor ragia macular OI , se da a lta y se 
remite a control , con cita en S . Of t a l mología . 

La actora i n i cia p r oceso de incapacidad tempor al , con 
diagnóstico de Hemorr agia de Re t ina , y s i guió su tratamient o y 
cont roles en el c itado S . de Oftalmología . 
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TERCERO: A i nstancia de la demandant e , se ini c i a expediente de 
deter minación de conti ngencia del proceso de i ncapacidad 
t emporal iniciado el 14- 3- 18, y se dic t ó resolución por e l 
INSS de 5- 6-1 8 , previo inf orme del Equipo de Val o r aci ón de 
Incapaci dades, declarando que la contingenci a de t ermi nant e de l 
p r oceso de I T deriva de enfermedad común . 

I nter puesta r ecl amaci ón previa , la misma fue desestimada . 

CUARTO: La base regul adora de la prest ación de I T derivada de 
accidente de trabajo, asciende a 66,87 eur os diarios . 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO: Se impugna por l a demandante l a resol uci ón 
del INSS por la que mant iene que el proceso de I T der i va de 
enf ermedad común , al considerar que la patol ogí a por la que se 
curso dicha baja es consecuencia del acci dent e de trabajo 
ref e r ido por l a traba j ador a, y que const a en el 
inf orme/comunicado emitido por 

que compareció como testigo . 

Del re l ato de hechos probados , que se extrae de las 
pr uebas aport adas, informes médicos de la sani dad públ i ca , 
inf o r mes periciales de par te , y testimoni o de l a per sona que 
p r esenci ó el incident e y como este gener ó una s ituaci ón de 
estrés y pérdida de visión en l a demandante, se ha de concluir 
que en efecto la s i tuaci ón patológica por la que la 
trabajador a cursó el p r oceso de I T cuestionado , que se inicia 
cuando en su jornada l abor al sufre un i ncidente con un 
ciudadano que le causa una situación de est rés mo t ivador a de 
subida de presión y pér dida de visión . Const atada en esa misma 
mañana por el servi cio de u r genci as una hemorragia de retina , 
se ha de presumi r que l a patología que mot i vó l a baja laboral 
que nos ocupa , con i ndependencia de la patol ogí a oft almológica 
de base de la actor a , surgi o en l ugar y tiempo de trabajo 
siendo su causa el inci dente/di scus i ón mant enida con un 
ciudadano . 

No exi ste i nforme a l guno que descarte de forma 
concluyente , que esa s ituaci ón suf r i da de stress , no pudiera 
originar el accidente , subida de tensión y hemorragia de 
retina . De hecho el Dr . Montes médi co especialist a 
Oftalmól ogo , en su inf o r me somet ido a contradicción , afirma 
que sí c r ee que el i ncidente y la situación de estrés suf rida , 
fue la causa de la hemorr agi a . 

De tal forma que s i endo coi ncidente l a versión faci l itada 
por la actor a , y l a que r esulta de los inf ormes médicos 
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aport ados , y testi moni o de 
Ayuntami ent o , se ha de concl ui r que l as dol enci as que padeció 
la ac t ora el día 13- 3- 18 , con pérdi da de vi sión y hemorragi a 
de r eti na , tienen su origen en el acci den t e de trabajo 
suf rido . Ya que como i ndica la SSTSJ de Castilla la Mancha de 
15- 6- 2010 "... Por ext ens i ón l egal , también se cons i dera como 
accidente de trabajo , entre otras vari as s ituaciones , la de 
las enf ermedades o def ectos padeci dos con ant eriori dad por e l 
trabajador, que se agraven como consecuenci a de l a l es i ón 
constitut iva del acci dent e (art . 115 , 2 , f LGSS) . Es decir, 
aquel las s i tuaci ones que , b i en habiéndose manifestado con 
anter ioridad a l s i niestro laboral padeci do , o bi en est ando 
larvadas y sin exteri ori zaci ón t angi bl e que haya dado lugar a 
su d i agnós t ico ant e rior , b i en se agravan , bien se l ocalizan y 
manifiest a n como consecuencia de la r epercus i ón e i nci denci a 
sobre l as mismas de l acci dente labor a l que se ha sufr ido . De 
t a l maner a que , partir del mi smo y por su consecuenci a , o b i en 
se agrava l a sit uaci ón anterior ment e exi stente y conocida , o 
bi en es cuando se toma en consider ación por primera vez su 
exi stencia y su inci denci a e n l a sal ud y en el trabajo , que 
de j a as í de estar larvada para manifest arse ... ". 

Debiendo en consecuencia asumi r l a situación de I . T . 
cuestionada la Mutua ASEPEYO, qui en debería haber e f ect uado 
e l tratami ento , asistenci a y abono de l subs i d i o al tener a l a 
f echa del acci dent e la cobert ura de l as conti ngencias 
pr of esi onales de l a empl eador a , a cuyo pago en consecuencia 
ha de ser condenada . 

Ta l presunci on de l aboral i dad no puede ver se 
desvi rtuada por e l criteri o del perito de l a Mutua , pues se 
tra t a de conf i rmar l a mi sma opini ón que e l res t o de l os 
f acultativos de la entidad, que rechazar on el carácter 
pr of esi onal de l a dolenci a , perito que no ost ent a l a 
especial idad de Of t almología . 

SEGUNDO : La materia objeto de esta l iti s es susceptibl e 
de r ecurso de supli cación conforme a l o pr eceptuado en el 
a r t . 191 de l a LJS . 

Vi s t os los precept os c i tados y demás de gener a l y 
pertinent e apl i cación , 

FALLO 

Que estimando l a demanda f o rmu l ada por 
contra MUTUA ASEPEYO; I NSS Y 

TGSS ; y EXCMO . AYUNTAMIENTO DE CI UDAD REAL, en ma t eri a de 
deter mi nación de conti ngencia de i ncapaci dad t emporal , 
declaro que el pr oceso de i ncapacidad t emporal inici ado 
e l 14- 3- 18 , der i va de accidente de trabajo , con der echo a 
per c i b i r la prestación correspondi ent e a d i c ha conti ngencia 
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con cargo a l a Mutua ASEPEYO, conforme a una base r egul adora 
diaria de 66 , 87 euros diarios ; condenando a las part es 
demandadas a estar y pasa por esta declaraci ón, y a la mut ua 
codemandada a su abono . 

Notifíquese a l as part es , haciéndoles saber que en apl icaci ón 
de l manda t o contenido en el artículo 53 . 2 de la LJS, en el 
pri mer escrit o o comparecenci a ante e l órgano j udi c i al , l as 
part es o i nter esados , y en su caso los prof esional es 
designados , señal arán un domicilio y datos complet os para la 
práctica de actos de comunicaci ón . El domi c i lio y los da t os de 
localización f aci l itados con tal f i n , surtirán plenos efectos 
y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas has t a t ant o no sean f aci l itados otros da t os 
alter nativos , s i endo carga procesal de las partes y de sus 
represent antes mantenerlos actualizados. Asimismo , deberán 
comunicar los cambios r elativos a su númer o de t eléf ono , fax , 
dirección electrónica o s i mi l ares , siempre que estos ú ltimos 
estén s i endo utilizados como i nstrumentos de comunicación con 
el Tr ibunal . 

Notifíquese est a sentencia a l as partes advi rtiendo que contra 
el l a podrán interponer Recurso de supli cación ante el Tribunal 
Super ior de Just i c i a , que deberá ser anunciado por 
comparecencia o mediant e escrito en este J uzgado dentro de los 
cinco días sigui ent es a la notif i cación de la sentencia , o por 
simple mani f est ación en e l moment o en que se pract ique la 
notificación . Adviér tase a l r ecurr ente que f uese Ent idad 
Ges t ora y hubiere s i do condenada a l abono de una prest ación de 
Segur idad Soci a l de pago periódico , que al anunciar el r ecurso 
deberá acompañar certificación acredi t ativa de que comi enza e l 
abono de la misma y que lo proseguirá puntual mente mientras 
dure su trami tación . Si el recurrent e f uere una empresa o 
Mutua Patronal que hubiere sido condenada a l pago de una 
pension de Seguridad Soci al de caráct er periódi co deberá 
ingresar el import e del capital coste en la Tesorerí a General 
de la Seguridad Social p r evia determinaci ón por esta de su 
importe una vez le sea comunicada por el J uzgado . 

As í por es t a Sentencia , lo pronuncio , mando y f i rmo . 
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La d i fus i ó n del t exto d e est a resol uci ón a part es no i nt eresadas en e l p r oceso e n e l que ha 
s i do d i c t a d a s ólo podrá l l evarse a cabo p revi a d i s oci a c i ón de los da t os de c arác t er persona l 
que los mismos con t u v i e r a n y c o n p l e no r espe to a l derecho a l a int i mi dad , a l os derec ho s d e 
l as pe r s o nas q ue requie r a n u n espe cia l deber de t u t e l ar o a l a garantía de l anon i mat o d e l as 
v í c t i mas o per jud i cados , cuando proceda . 

Los datos persona l es inclu i do s en est a r esolución n o pod rán ser c edido s , ni c omu n i c ado s con 
f ines contra rios a l as l eyes . 




